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Expte. 161/17 

GEX: 28122/17 
 

 
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A DAR CUENT A DEL INFORME 
TÉCNICO DEL SOBRE “B”, REALIZAR LA APERTURA DEL SOBRE  C (CRITERIOS 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICA CIÓN DE 
FÓRMULAS) Y ELEVAR AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PROPUE STA DE 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS,  PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MEDIACIÓN Y ASESOR AMIENTO DE 
SEGUROS PRIVADOS PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCI AL DE CÓRDOBA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

En Córdoba, a 10 de Abril de 2018. 
 

• Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado 
de Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 
• Como Vocales: 
 
1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial. 

 
3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
 
• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 
• Como Asesora:  Dª. María Teresa Ortega Carrera, Técnica de Administración General 
del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 
 

 Siendo las nueve horas y cuarenta y ocho minutos del día arriba indicado, se 
constituyó la Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación Provincial, 
compuesta en la forma antes señalada para proceder a dar cuenta del informe técnico del 
sobre “B”, realizar la apertura del sobre “C” (criterios evaluables de forma automática o 
mediante la aplicación de fórmulas) y elevar al órgano de contratación propuesta de 
clasificación de las cinco empresas presentadas que han optado a la contratación de 
referencia,  con un presupuesto máximo de contratación: porcentaje máximo de la comisión 
(8%) que puede ofertar el corredor a la cuantía de las primas netas anuales de las pólizas de 
seguro que esta Diputación tiene actualmente en vigor (193.987,37 €), lo que supone un 
importe total de 62.075,92 €. 

 
 Se procede en un acto de carácter público, a dar cuenta del informe técnico sobre los 
criterios no evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, 
dependientes de un juicio de valor (Sobre “B”), emitido por Dª. María Teresa Ortega Carrera, 
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Técnica de Administración General, de fecha 10 de abril de 2018, que a efectos de 
motivación en la futura adjudicación, se trascribe literalmente a continuación: 

 
INFORME TECNICO DEL 10-04-2018. 

“INFORME TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS PRIVADOS PARA LA 

EXCMA.DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA  

PRIMERO.-  

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de mediación y asesoramiento de 
seguros privados para la Excma. Diputación provincial de Córdoba. 

SEGUNDO.-  

Que las empresas que presentan ofertas son  

• AON GIL Y CARVAJAL S.A. 
• E.P.G. Y SALINAS S.L. 
• GRUPO PACC S.A. DIVISION DE EMPRESAS 
• MARSH S.A. 
• WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.  

TERCERO.-  

El anexo 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado contrato señala los 
criterios de valoración aplicables para determinar cual es la oferta económicamente mas 
ventajosa. Los criterios no evaluables de forma automática o mediante la aplicación de 
fórmulas, dependientes de un juicio de valor (máximo 30 puntos) : 

1.  
2. Memoria Organizativa (hasta un máximo de 6 puntos) 

La memoria organizativa indicará la forma de desarrollo del contrato, metodología de 
funcionamiento, sistemas de comunicación y coordinación con la Administración y las 
Entidades Aseguradoras.  

Máximo 5 páginas, sólo serán valoradas las 5 primeras páginas. 

3. Propuesta de un Plan de Seguros (hasta un máximo de 12 puntos) 

Se describirán las siguientes cuestiones: 

1. Análisis de riesgos. 
2. Programa de seguros propuesto y valoración económica. 
3. Mejoras susceptibles de incorporar a los contratos de seguro. 
4. Sistema de cobertura más adecuado. 
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Máximo 5 páginas, sólo serán valoradas las 5 primeras páginas. 

4. Propuesta de un Plan de gestión de Siniestralidad (hasta un máximo de 12 puntos). 

Se describirá la tramitación de incidencias y siniestros. 

Máximo 5 páginas por ambas caras, sólo serán valoradas las 5 primeras páginas. 

CUARTO.- Las puntuaciones otorgadas a las empresas son las que siguen :  

MEMORIA ORGANIZATIVA (HASTA UN MÁXIMO DE 6 PUNTOS) 

 

AON 

EPGS SALINAS 
CORREDORES DE 

SEGUROS  

GRUPO PACC 
CORREDURIA DE 

SEGUROS  

 

MARSH, S.A. 

WILLIS IBERICA 
CORREDURIA DE 

SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

FORMA 
DESARROLLO 
CONTRATO  

- Descripción de las 
fases objeto de la 
contratación  

METODOLOGÍA DE 
FUNCIONAMIENTO 

– Estudio de la 
situación del programa 
de seguros en vigor 
planteando posibles 
alternativas y mejoras  

-Plan de 
coordinación/transición 
ante la adjudicación del 
contrato a nueva/s 
compañía/s 
aseguradora/s 

- Manual del Programa 
de seguros  

- Difusión del 
programa de seguros 
con formación para el 
tomador e información 
para el personal 
afectado por las 
distintas pólizas 

- Control de los 
procesos de prórroga  

-Contratos menores , 

FORMA 
DESARROLLO 
CONTRATO  

- Descripción de las 
fases objeto de la 
contratación 

METODOLOGÍA DE 
FUNCIONAMIENTO 

- Análisis del Plan de 
Seguros actual , diseño 
del nuevo plan de 
seguros e implantación 
del nuevo Plan.  

-Gerencia de riesgos y 
estudio de la 
siniestralidad previa  

-Asesoramiento mesas 
de contratación  

- Control de prórroga , 
anulación o no 
renovación  

- Exposición presencial 
de informes emitidos si 
es necesario. 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

- Designación de un 
coordinador técnico 
además de una persona 

FORMA 
DESARROLLO 
CONTRATO  

- Descripción de las 
fases objeto de la 
contratación 

METODOLOGÍA DE 
FUNCIONAMIENTO 

- Informe de auditoria 
de pólizas actuales y 
gerencia de riesgos. 

-Contratos menores, 
gestión no superior a 3 
días hábiles trad 
disponer de la 
información necesaria a 
Diputación. 

- Asistencia mesas de 
contratación  

- Control de prórrogas. 

- Celebración de 
reuniones períodicas (al 
margen de las 
obligatorias ) 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

- Sistema tradicional no 
específico para 
Diputación ,para 

FORMA 
DESARROLLO 
CONTRATO 

- Descripción de las 
fases objeto de la 
contratación 

METODOLOGÍA DE 
FUNCIONAMIENTO 

- Informe de auditoria 
de riesgos y seguros  

- Diseño de un plan de 
seguros con las mejoras 
alternativas acordes a 
las necesidades 

- Asistencia continuada 
tanto al Tomador, 
como asegurados y 
beneficiarios  

- Estudio de Mercado 
mediante la 
negociación de 
“Prótocolos de 
Procesos Eficientes “ 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

- Sistema de 
comunicación , 
limitado a indicar de 
manera personalizada 
el personal adscrito y 

FORMA 
DESARROLLO 
CONTRATO 

-Descripción 
esquemática, a través 
de un flujograma, de 
las acciones a realizar 
derivadas de las gestión 
de las pólizas  

METODOLOGÍA DE 
FUNCIONAMIENTO 

- Estudio diagnóstico 
de la información y 
procedimientos que se 
han utilizado 
anteriormente  

-Reuniones de 
seguimientos con 
remisión de actas de la 
misma  

- Contratos menores 
para necesidades 
puntuales , 
asesoramiento de datos 
básicos (el mismo día o 
siguiente) y solicitud 
de ofertas a distintas 
Compañías y 
elaboración de informe 
de recomendación  

-Herramientas de 
control de calidad  
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analizados los datos 
,ejecución directa del 
proceso para la 
contratación directa 
con conformidad 
Diputación  

- Estudio de Mercado  

- Asesoramiento y 
control en los contratos 
de seguros exigibles a 
terceros 

-Asistencia a mesas de 
contratación  

-Programa de 
Asesoramiento a Entes 
Locales de Córdoba e 
implantación para 
Central de Compras  

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

 

- Sistemas de 
comunicación continuo 
de forma tradicional 
y/o telemática; 
reuniones periódicas de 
seguimiento o/y 
puntuales y sistemas de 
comunicación y 
coordinación con las 
Aseguradoras. 

-Herramienta 
informática “AON ON 
LINE” sistema de 
información y gestión 
de pólizas y siniestros y 
conexión directa a las 
herramientas de 
administración de 
AON.  

responsable del 
contrato y personal 
adscrito para para el 
resto de funciones  

-Comunicaciones 
necesarias a través de 
herramientas 
informáticas propias 
(no se especifica cuales 
y su funcionamiento) 

 

asegurados, en 
diferentes oficinas con 
sede física en distintos 
puntos de la Provincia .  

- Buzón único  

- Acceso Directo al 
Responsable de cada 
Área (sin restricción de 
horarios en teléfonos 
móviles) 

-Herramienta 
informática “PACC on 
line” sistema de 
información y gestión 
de pólizas y siniestros 

-Protocolo de siniestros 
con formación sobre la 
resolución de siniestros 
general y en especial 
para las 
Administraciones 
Públicas. 

 

 

sus funciones  

-Acceso directo a 
Bases de datos 

-Herramienta 
informática “MARSH 
Live” sistema integrado 
de administración de 
pólizas y gestión de 
siniestros. 

-software Adicional, 
programa especifico de 
gestión de flotas, 
exportable a la 
Diputación 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

- Acceso directo a 
Bases de datos 

- Herramienta 
informática 
WILLVIEW sistema de 
información y gestión 
de pólizas y siniestros,  

6 PUNTOS 5 PUNTOS 5 PUNTOS 5 PUNTOS 5 PUNTOS 
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PROPUESTA DE UN PLAN DE SEGUROS (HASTA UN MÁXIMO DE 12 PUNTOS) 

 

 

AON 

EPGS SALINAS 
CORREDORES 
DE SEGUROS  

GRUPO PACC 
CORREDURIA 
DE SEGUROS  

 

MARSH, S.A. 

WILLIS IBERICA 
CORREDURIA DE 

SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

ANÁLISIS DE 
RIESGOS  

-Plan de gestión de 
riesgos  

por ramos 

PROGRAMA DE 
SEGUROS Y 
VALORACION 
ECON. 

-Desarrollo de un 
Programa de 
Seguros, desglosado 
por ramos, 
especificando cada 
uno de los riesgos y 
el procedimiento a 
seguir 

MEJORAS 

-Reducción mínima 
de un 10% de las 
actuales primas de 
seguros  

-Propuesta de: 

* seguro de 
responsabilidad de 
Autoridades y de 
Personal al Servicio 
de las 
Administraciones 
Públicas 
(elaboración de 
acuerdo marco para 
municipios)  

*asistencia en viaje 

*defensa jurídica 

*riesgos 
tecnológicos  

ANÁLISIS DE 
RIESGOS  

-Plan de gestión 
de riesgos  

distribuido en 5 
fases 

PROGRAMA 
DE SEGUROS 
Y 
VALORACION 
ECON. 

-Desarrollo de un 
Programa de 
Seguros , 
desglosado por 
ramos, 
especificando 
cada uno de los 
riesgos y sus 
limites 
cuantitativos  

MEJORAS 

-Enumeración de 
mejoras sin 

cuantificar su 
alcance : 

*Disminución de 
prima y 
franquicias  

-Aumento de 
límites , 
condiciones 
especificas ajenas 
al producto 

-Compensación 
de capitales entre 
distintas 
situaciones de 

ANÁLISIS DE 
RIESGOS  

-Plan de gestión 
de riesgos  

detallando sus 
características 
principales. 

PROGRAMA 
DE SEGUROS 
Y 
VALORACION 
ECON. 

-Desarrollo de un 
Programa de 
Seguros, 
desglosado por 
ramos, 
especificando 
cada uno de los 
riesgos, el 
procedimiento a 
seguir y objetivos  

MEJORAS 

-De tipo técnico 
con acortamiento 
de plazos  

SISTEMA DE 
COBERTURA 
MAS 
ADECUADO  

-Propuesta de 
clausulas a a 
incorporar en los 
pliegos técnicos 
para incorporar de 
forma automática 
la adecuación de 
la normativa 
vigente  

ANÁLISIS DE 
RIESGOS  

-Plan de gestión de 
riesgos  

detallando sus 
características 
principales. 

PROGRAMA DE 
SEGUROS Y 
VALORACION 
ECON. 

-Escaso desarrollo del 
programa de seguros 
unicamente 
desglosando los ramos 
y las principales 
ventajas de del servicio 
exclusivo y 
personalizado de 
Benchmarking. 

MEJORAS 

-Análisis sobre los 
pliegos técnicos que 
rigieron la última 
licitación de Diputación  

-Gestión de franquicias  

-objeto de análisis de 
las áreas actuales 
carentes de seguro: 

*defensa y reclamación 
de daños  

*Responsabilidad de 
las Autoridades y 
personal 

SISTEMA DE 
COBERTURA MAS 
ADECUADO  

ANÁLISIS DE 
RIESGOS  

-Plan de gestión de 
riesgos  

a través de un sistema 
de auditoria para 
proponer las mejoras en 
las condiciones técnicas 
y económicas  

PROGRAMA DE 
SEGUROS Y 
VALORACION 
ECON. 

-Desarrollo de un 
Programa de Seguros, 
desglosado por ramos, 
señalando sus 
características 
principales 

MEJORAS 

-Técnicas  

-Económicas no 
cuantificadas  

SISTEMA DE 
COBERTURA MAS 
ADECUADO  

-Plataforma 
WILLPLACEMARKET 
MATCH, sistema 
comparativo para 
obtener las mejores 
condiciones  

*Programa de 
formación para el 
personal de la 
Diputación: formación 
in situ y on/line  
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SISTEMA DE 
COBERTURA 
MAS ADECUADO  

-Cuadros detallado 
de coberturas con 
mención expresa a 
limites cuantitativos 
y mejoras a incluir  

riesgo 

-Participación en 
beneficios  

SISTEMA DE 
COBERTURA 
MAS 
ADECUADO  

-Desglose de las 
diferentes 
modalidades de 
aseguramiento, 
atendiendo al tipo 
de bienes a 
asegurar, la 
dispersión de los 
mismos, y la 
probabilidad de 
que un mismo 
siniestro afecte a 
la totalidad de 
bienes  

-Desglose de las 
diferentes modalidades 
de aseguramiento y 
actividades principales 
a desarrollar en las 
mismas. 

*Programación de 
actividades de 
formación  

*Programa de afinidad 
para el personal: 
“MARSHPERSONAL” 

12 PUNTOS 10 PUNTOS 10 PUNTOS 12 PUNTOS 10 PUNTOS 

 

PROPUESTA DE UN PLAN DE GESTIÓN DE SINIESTRALIDAD (HASTA UN MÁXIMO 
DE 12 PUNTOS) 

 

AON 

EPGS SALINAS 
CORREDORES 
DE SEGUROS  

GRUPO PACC 
CORREDURIA 
DE SEGUROS  

 

MARSH, S.A. 

WILLIS 
IBERICA 

CORREDURIA 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

S.A. 

-Descripción de la 
tramitación de los 
siniestros  

-
Protocolos/procedimientos 
de gestión de siniestros 
detallado para cada uno de 
los ramos asegurados , 
señalando limites 
temporales. 

-Servicio de atención al 
Ciudadano en siniestros 
especiales 

-Peritaciones  

-Protocolo para el 
seguimiento y 
gestión de los 
siniestros, con las 
aseguradora y el 
asegurado, con 
propuesta de 
sistemática 

-Procedimiento a 
seguir, en caso de 
siniestros, 
describiéndose 
detalladamente 
todas su fases  

-Seguimiento de 
siniestros 

-Plan de gestión de 
la siniestralidad  

-Protocolo 
procedimiento 
operativo para 
tramitación 
siniestro  

- Herramientas 
informáticas y 
programas de 
gestión de siniestros 
personalizada  

-Propuesta 
procedimiento 
operativo para la 

-Procedimiento a 
seguir , en caso de 
siniestro 
,describiéndose 
detalladamente 
todas su fases. 

-Limites 
temporales en 
aquellos trámites 
del siniestro que 
dependen 
exclusivamente de 
la Correduría  

-Creación de una 
Comisión de 
seguimiento con 

-Procedimiento a 
seguir , en caso de 
siniestro 
,describiéndose 
todas su fases. 

-Límite temporal 
emisión de 
informe razonado 
cobertura o no 
(1día) 

-Seguimiento de 
siniestros 
pendientes 
mensuales. 

-Herramientas 
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-Servicio presencial de 
Aon en las oficinas 
Diputación 

-Asesoramiento en 
seguros exigibles a 
terceros 

-Asesoramiento en la 
gestión de reclamaciones 
formuladas por terceros 

-Informes adicionales en 
siniestros especiales  

-Estadísticas de 
siniestralidad 

-Herramienta informática 
comunicación/información 
de siniestros. Software : 
ePROSI , I speed y Aon 
Online 

-Comité segumiento y 
control  

-Cursos de Gestión de 
Siniestralidad 

pendientes y control 
de satisfacción 
semanales. 

-Herramientas 
informáticas y 
programas de 
gestión de 
siniestros: Software 
diseñado 
expresamente por 
su departamento 
informático que 
posibilita control 
permanente y 
exhaustivo en sus 
distintas fases  

-Acceso a los 
expedientes a través 
de APP. 

-Formación del 
personal Diputación 
designado en el 
tratamiento de 
reclamaciones y 
siniestros  

tramitación de los 
siniestros para cada 
uno de los ramos 
asegurados 

informes 
periódicos. 

-Propuesta de 
inclusión de 
clausula en pliegos 
para la rápida 
satisfacción de la 
indemnización. 

-Gestión 
especializada por 
ramo de seguro. 

-Diagrama de 
actuación en el 
procedimiento de 
responsabilidad 
patrimonial en 
consonancia con la 
Ley 39/2015 y 
40/2015. 

informáticas y 
programas de 
gestión de 
siniestros: 
Software diseñado 
expresamente por 
su departamento 
informático que 
posibilita control 
permanente y 
exhaustivo en sus 
distintas fases 
:WILLVIEW 

12 PUNTOS 12 PUNTOS 10 PUNTOS 10 PUNTOS 10 PUNTOS 

 

EMPRESAS TOTAL  

• AON GIL Y CARVAJAL S.A. 30 

• E.P.G. Y SALINAS S.L. 27 

• GRUPO PACC S.A. DIVISION DE EMPRESAS 25 

• MARSH S.A. 27 

• WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

25 

” 
A continuación se procede a la apertura del Sobre “C”, que contiene la oferta 

económica, de las cinco empresas licitadoras y admitidas, dando el siguiente resultado: 

 
Proposición nº 1.-  Firmada por Dª. Antonia Montilla Martínez, en representación de 

la empresa AON GIL Y CARVAJAL SA , que se compromete a prestar el servicio de 
referencia en los siguientes términos: 

 
-Comisión (entre el 5% y el 8%): 5% (Cinco por ciento)  

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

(37)FE7887F9AACD5E2DAF

Firmado por Jefa Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente RAMOS GALLEGO ADELAIDA el 19/4/2018

Firmado por Jefa Unidad Secretria General MARTINEZ COCA DOLORES el 19/4/2018

Firmado por Diputado Delegado de Comunicación y NT MARTIN ROMERO FRANCISCO JUAN el 17/4/2018

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

37FE 7887 F9AA CD5E 2DAF

Firmado por Adjunto Jefatura del Servicio Contratación y Gestión Técnica Patrimonial GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 20/4/2018



Diputación 
de Córdoba 

 
Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

 

 
 

8 

 
-Plazo de entrega de los informes: 
 

 * Ordinarios (plazo máximo de 15 días hábiles):     5 días hábiles  
* Urgentes (plazo máximo de 10 días hábiles):  5 días hábiles  
 

Proposición nº 2.-  Firmada por D. Carlos Salinas Poch, en representación de la 
empresa E.P.G. Y SALINAS, S.L. , que se compromete a prestar el servicio de referencia en 
los siguientes términos: 

 
-Comisión (entre el 5% y el 8%): 5% (Cinco por ciento)  
 
-Plazo de entrega de los informes: 
 

 * Ordinarios (plazo máximo de 15 días hábiles):     5 días hábiles  
* Urgentes (plazo máximo de 10 días hábiles):  5 días hábiles  

 

Proposición nº 3.-  Firmada por D. Francisco Javier Illescas Cobos, en 
representación de la empresa GRUPO PACC S.A. DIVISION EMPRESAS , que se 
compromete a prestar el servicio de referencia en los siguientes términos: 

 
-Comisión: 5%  
 
-Plazo de entrega de los informes: 
 

 * Ordinarios: 4 días 
* Urgentes: 3 días 

 

 
Proposición nº 4.-  Firmada por D. Antonio Pérez Fernández, en representación de la 

empresa MARSH, S.A. , que se compromete a prestar el servicio de referencia en los 
siguientes términos: 

 
-Comisión (entre el 5% y el 8%): 5% (Cinco por ciento)  
 
-Plazo de entrega de los informes: 
 

 * Ordinarios (plazo máximo de 15 días hábiles): 5 días hábiles , lo que significa 
10 días de reducción sobre el plazo establecido en el pliego. 
* Urgentes (plazo máximo de 10 días hábiles): 2 día hábiles , lo que significa 8 
días de reducción sobre el plazo establecido en el pliego, sin perjuicio de dar 
información inmediata  escrita (vía blackberry, si es preciso), que  se 
formalizará mediante informe en el plazo de dos días hábiles, según lo 
indicado. 
 

Proposición nº 5.-  Firmada por Dª Macarena Rivero Domecq, en representación de 
la empresa WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S .A., que se 
compromete a prestar el servicio de referencia en los siguientes términos: 

 
-Comisión: 5%  
 
-Plazo de entrega de los informes: 
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 * Ordinarios: 5 días hábiles 
* Urgentes: 5 días hábiles 

 

 Una vez efectuada la apertura de la proposición económica, la Mesa de Contratación 
propone en el mismo acto que por la Asesora de la Mesa de Contratación en calidad de 
Técnica de Administración General del Servicio de Contratación y Gestión Técnica 
Patrimonial, se emita informe sobre la valoración de los criterios evaluables de forma 
automática o mediante la aplicación de fórmulas, transcribiéndose a continuación su informe: 

 
 

INFORME TECNICO DEL 10-04-2018. 
 

“INFORME APERTURA SOBRE C  

Primero.-  

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de mediación y asesoramiento de 
seguros privados para la Excma. Diputación provincial de Córdoba. 

Segundo.-  

Que las empresas que presentan ofertas son  

• AON GIL Y CARVAJAL S.A. 
• E.P.G. Y SALINAS S.L. 
• GRUPO PACC S.A. DIVISION DE EMPRESAS 
• MARSH S.A. 
• WILLIS IBERICA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 

 
Tercero.- 

 El Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado contrato 
señala los criterios de valoración aplicables para determinar cual es la oferta 
económicamente más ventajosa. Los criterios de valoración objetivos o criterios evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas matemáticas son los que a continuación se indican: 
 

1. Comisión (hasta un máximo de 60 puntos) 
 

Entre el 5% y el 8% a aplicar sobre las primas netas de las pólizas de seguros que se 
contraten, entendiéndose por prima neta la prima total menos los impuestos, recargos y 
tasas del Consorcio de Compensación de Seguros. 
 
La máxima puntuación, 60 puntos, se otorgará a la comisión más baja, calculándose de 
forma inversamente proporcional la puntuación de las restantes ofertas. 
 
 
2. Reducción del plazo de entrega de los informes ordinarios (hasta un máximo de 5 

puntos). 
 
Este criterio se refiere a los informes ordinarios indicados en la cláusula 2 apartado 5 
párrafo  2 del Pliego de Prescripciones Técnicas  
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Se otorgará 0,5 puntos por cada día hábil  de reducción de entrega del informe hasta un 
máximo de 5 puntos  
 
3. Reducción del plazo de entrega de los informes urgentes (hasta un máximo de 5 

puntos). 
 

Este criterio se refiere a los informes urgentes indicados en la cláusula 2 apartado 5 
párrafo 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas  
 
Se otorgará 1punto por cada día hábil  de reducción de entrega del informe hasta un 
máximo de 5 puntos  

 

 Teniendo en cuenta las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, la 
puntuación que obtienen en cada uno de los criterios de valoración objetivos son: 
 
1. Comisión (hasta un máximo de 60 puntos) 
 

EMPRESA COMISIÓN (%) PUNTOS 

Aon Gil y Carvajal, S.A. Correduría de Seguros 5 60 

E.P.G. y Salinas, S.L. 5 60 

Grupo PACC, S.A. 5 60 

Marsh S.A. Mediadores de Seguros 5 60 

Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros 5 60 

 
 
2. Reducción del plazo de entrega de los informes ordinarios (hasta un máximo de 5 

puntos). 
 

EMPRESA DÍAS HÁBILES PUNTOS 

Aon Gil y Carvajal, S.A. Correduría de Seguros 5 2,5 

E.P.G. y Salinas, S.L. 5 2,5 

Grupo PACC, S.A. 4 2 

Marsh S.A. Mediadores de Seguros 5 2,5 

Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros 5 2,5 

 
 
3. Reducción del plazo de entrega de los informes urgentes (hasta un máximo de 5 puntos). 
 

EMPRESA DÍAS HÁBILES PUNTOS 

Aon Gil y Carvajal, S.A. Correduría de Seguros 5 5 

E.P.G. y Salinas, S.L. 5 5 
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Grupo PACC, S.A. 3 3 

Marsh S.A. Mediadores de Seguros 2 2 

Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros 5 5 

 
 
 Las empresas obtienen la siguiente puntuación total al aplicar a la oferta los criterios 
de valoración objetivos: 
 

EMPRESA COMISIÓN 

REDUCCIÓN 
PLAZO 

INFORMES 
ORDINARIOS 

REDUCCIÓN 
PLAZO 

INFORMES 
URGENTES 

TOTAL PUNTOS 

Aon Gil y Carvajal, S.A. 
Correduría de Seguros 60 2,5 5 67,5 

E.P.G. y Salinas, S.L. 

60 2,5 5 67,5 

Grupo PACC, S.A. 

60 2 3 65 

Marsh S.A. Mediadores de 
Seguros 60 2,5 2 64,5 

Willis Iberia Correduría de 
Seguros y Reaseguros 60 2,5 5 67,5 

Cuarto.-  
 Una vez valoradas las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas 
licitadoras, la clasificación de las empresas es la que sigue: 
 

EMPRESA 
PUNTUACIÓN 

OFERTA CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 
OFERTA CRITERIOS 

OBJETIVOS 
TOTAL PUNTOS 

Aon Gil y Carvajal, S.A. 
Correduría de Seguros 30 67,5 97,5 

E.P.G. y Salinas, S.L. 
27 67,5 94,5 

Willis Iberia Correduría de 
Seguros y Reaseguros 25 67,5 92,5 

Marsh S.A. Mediadores de 
Seguros 27 64,5 91,5 

Grupo PACC, S.A. 
25 65 90 

” 
 

La Mesa de Contratación, a la vista de lo que antecede y de la acta de la sesión de la 
Mesa de Contratación de fecha 16/03/2018, de conformidad con lo establecido en el art. 151 
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TR/LCSP, eleva al Vicepresidente 4º, Diputado Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y 
Gobierno Interior de esta Corporación, como órgano competente, según Decreto de fecha 31 
de marzo de 2016, la siguiente propuesta: 
 
 
 Primero .- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas: 
 

EMPRESA 
PUNTUACIÓN 

OFERTA CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 
OFERTA CRITERIOS 

OBJETIVOS 
TOTAL PUNTOS 

Aon Gil y Carvajal, S.A. 
Correduría de Seguros 30 67,5 97,5 

E.P.G. y Salinas, S.L. 
27 67,5 94,5 

Willis Iberia Correduría de 
Seguros y Reaseguros 25 67,5 92,5 

Marsh S.A. Mediadores de 
Seguros 27 64,5 91,5 

Grupo PACC, S.A. 
25 65 90 

 

 Segundo .- Requerir al licitador cuya oferta haya obtenido mayor puntuación y que no 
este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como 
se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la 
documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva por 
importe de 1.939,87 €. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en 
los pliegos. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 
proponer al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación. 
 
 
 En este estado, siendo las nueve horas y cincuenta y un minuto del día al principio 
indicado, se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, 
como Secretaria doy fe. 
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